SESIÓN DE APRENDIZAJE N° 5
UNIDAD DE APRENDIZAJE 8:
“PROMOVEMOS LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS”
ACTIVIDAD 5: “Los derechos humanos”

I. DATOS INFORMATIVOS:

	UGEL 
	Condesuyos

	I.E
	40430 José Simeón Tejeda

	NIVEL
	Secundario
	SEMANA
	05

	CICLO
	VII
	DURACION
	3 horas

	AREA
	Desarrollo Personal Ciudadanía y Cívica 
	FECHA: 
	16/12/2025

	GRADO/SECC
	4°
	DOCENTE:
	Faustino Tomas Concha Revilla



II. APRENDIZAJES ESPERADOS:	
	PROPÓSITO
	Los/las estudiantes comprendemos la importancia de los derechos humanos en la legislación peruana.  

	EVIDENCIA
	Los/las estudiantes indagan y seleccionan dos artículos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Luego interpreta sus contenidos y observa cómo se cumplen en alguna noticia de actualidad.  

	COMPETENCIAS
	Convive democráticamente en búsqueda del bien común

	CAPACIDADES
	· Construye normas y asume acuerdos y leyes.
· Delibera sobre asuntos públicos.

	DESEMPEÑOS
	Evalúa los acuerdos y las normas que regulan la convivencia en su escuela en función de si se basan en los derechos y deberes del niño y del adolescente. Expresa argumentos sobre la importancia que tiene el Estado como institución que garantiza el cumplimiento de las leyes y la defensa nacional en el marco del Estado de derecho.
Delibera sobre asuntos públicos que afectan el sistema democrático, la institucionalidad y el Estado de derecho cuando sustenta su posición a partir de la contraposición de puntos de vista distintos del suyo, y sobre la base del análisis de las  diversas posturas y los posibles intereses involucrados.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN/
LISTA DE COTEJO
	· Reconoce los factores que permiten la elaboración de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
· Explica la importancia que los Derechos Humanos estén reconocidos en la constitución.
· Analiza situaciones donde los derechos humanos se hayan vulnerado y asume una postura crítica. 
· Propone alternativas para sensibilizar a la población en el respeto a los derechos humanos.  

	COMPETENCIAS TRANSVERSALES

	SE DESENVUELVE EN ENTORNOS VIRTUALES GENERADOS POR LAS TIC
	· Personaliza entornos virtuales
· Gestiona información del entorno virtual.
· Interactúa en entornos virtuales.
· Crea objetos virtuales en diversos formatos.

	GESTIONA SU APRENDIZAJE DE MANERA AUTONOMA
	· Define metas de aprendizaje.
· Organiza acciones estratégicas para alcanzar sus metas de aprendizaje.
· Monitorea y ajusta su desempeño durante el proceso de aprendizaje.

	ENFOQUE TRANSVERSAL
	VALORES
	ACTITUDES

	ENFOQUE DE DERECHOS
	Conciencia de derechos
	Los estudiantes muestran disposición a conocer, reconocer y valorar los derechos individuales y colectivos que tenemos las personas en el ámbito privado y público.

	BIENESTAR COMÚN  
	Solidaridad
	Los estudiantes disposición a apoyar incondicionalmente a personas en situaciones comprometidas o difíciles.




III. SECUENCIA DIDÁCTICA
	M
	PROCESOS PEDAGÓGICOS
	T

	INICIO
	· El docente mediante la acción motívate busca despertar el interés de los estudiantes rescatando los saberes previos con los que cuentan los y las estudiantes.
· El docente, saluda a los estudiantes y se presenta.
· El o la docente y los estudiantes acuerdan normas para la interacción en el trabajo: escucharse atentamente, esperar turnos para participar, entre otros

· El docente les da las indicaciones de la clase:
· Levantamos la mano para participar.
· Respetamos las opiniones de los demás.

MOTIVACION, SABERES PREVIOS Y PROBLEMATIZACIÓN

· [image: ][image: ]El docente indica que lean el texto “¿Debemos sobornar para que respeten nuestros derechos?”








· El docente les pide que responda las siguientes preguntas mediante lluvia de ideas
· Si te encontraras en el lugar de Romina, ¿cómo actuarías? ¿Qué le aconsejarías a Gloria?
· ¿Qué derechos se vulneran en este caso? ¿Qué opinas de la actitud del juez?
· ¿Conoces algún caso en que los derechos fundamentales de grupos vulnerables se vean afectados? ¿De quién depende hacer respetar sus derechos?

· El docente genera el conflicto cognitivo mediante la pregunta: ¿La pobreza y la marginación vulneran derechos fundamentales de mujeres y niños en el Perú? ¿Por qué? ¿De qué manera puede enfrentarse esta problemática desde una perspectiva de los derechos humanos? 

PROPÓSITO Y ORGANIZACIÓN
· El docente menciona a los estudiantes lo siguiente:
· Se les comunica el nombre de la actividad:  Los derechos humanos

· Se les comunica el propósito de aprendizaje de la actividad: Los/las estudiantes comprendemos la importancia de los derechos humanos en la legislación peruana.  
· Se da a conocer los criterios de evaluación del reto de la actividad del área.
a) Reconoce los factores que permiten la elaboración de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
b) Explica la importancia que los Derechos Humanos estén reconocidos en la constitución.
c) Analiza situaciones donde los derechos humanos se hayan vulnerado y asume una postura crítica. 
d) Propone alternativas para sensibilizar a la población en el respeto a los derechos humanos.
	15’’

	DESARROLLO
	
GESTION Y ACOMPAÑAMIENTO

· El docente proporciona la ficha de actividad y les indica que lean y subrayen las ideas principales.
· El docente les indica utilizar sus resaltadores y apuntar en block las dudas que vayan surgiendo para que en la acción aplica, se les absuelvan todas sus dudas.
· El docente solicita que desarrollen las siguientes actividades que se encuentran en la ficha.

A continuación, el docente solicita leer los textos “Los Derechos Humanos” y “Bases filosóficas de los Derechos Humanos”. Los estudiantes realizan lectura silenciosa subrayando las ideas principales del texto.

El docente presenta el siguiente texto a los estudiantes, solicita que lean el texto. Luego responden las preguntas.

El respeto de los derechos, tarea de todos
En ocasiones somos nosotros mismos los que violamos los derechos de las personas que nos rodean, o bien callamos cuando otros lo hacen en nuestra presencia. Hay amas de casa que sufren una situación de desprecio y semiesclavitud por parte del resto de la familia. Algunos niños sufren marginación y malos tratos por parte de sus propios compañeros de clase. A menudo dejamos que ciertos individuos destrocen el material escolar o las pertenencias de alguna persona sin pararnos a pensar que estamos cometiendo una injusticia. 
Otras veces contaminamos el medioambiente con basuras, ruidos o humos y no nos damos cuenta de que estamos atentando contra los derechos de todos. En resumen, para defender los derechos humanos tenemos que empezar por respetarlos a nivel local, y para ello hemos de preguntarnos qué injusticias estamos cometiendo o tolerando, y cómo tenemos que actuar para calmar esas situaciones. (Polinyà y Prieto, s. f., p. 5)

· ¿Concuerdan con la posición de las autoras sobre el respeto a los derechos humanos? ¿Por qué?
· Piensen en tres situaciones cotidianas en las que se ignoren los derechos humanos. ¿Cómo creen que afectan esas situaciones a quienes las viven?

Luego solicita a los estudiantes que realicen la siguiente actividad de PONEMOS EN PRÁCTICA LO APRENDIDO: En parejas, lean los siguientes artículos de la Constitución. Luego, respondan las preguntas.


Constitución Política del Perú
Art. 1.- La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado. 
Art. 2.- Toda persona tiene derecho:
1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece.
2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole.









· ¿Cuál es el valor y la importancia que le otorga este texto jurídico a la persona humana?
· ¿Qué derechos constituyen la base fundamental para el respeto de la dignidad humana? ¿Por qué?

El docente solicita voluntarios para que socialicen sus respuestas y precisa los contenidos. 

Seguidamente leen los textos “Tipología de los derechos humanos”, “Los grupos vulnerables y la discriminación” y “La protección de la mujer”. Los estudiantes realizan lectura silenciosa subrayando las ideas principales del texto.
Luego solicita a los estudiantes que realicen la siguiente actividad en PONEMOS EN PRÁCTICA LO APRENDIDO. 
La pobreza y el acceso a la salud materno-infantil en el Perú
Cada ocho horas muere una mujer en el Perú como consecuencia del embarazo o de complicaciones durante el parto. El 45 por ciento de las muertes que se producen en el país son de menores de cinco años. 
A pesar de las iniciativas del Gobierno peruano para mejorar el acceso a los servicios de salud de los grupos pobres y marginados, a las mujeres peruanas aún se les niega el acceso a la atención médica por ser pobres. A esta discriminación por su situación económica se suma la discriminación basada en su identidad cultural o étnica. [...] 
La persistencia en la práctica de barreras que limitan el acceso de muchas mujeres, niños y niñas pobres a los servicios de salud materno-infantiles vulnera las obligaciones inmediatas del Estado peruano de garantizar el acceso a la salud materno-infantil, sin discriminación, y dando prioridad a aquellos grupos más vulnerables. (Amnistía Internacional, s. f., párrs. 2-4 y 7)



	









· ¿Qué derechos de las mujeres y niños son vulnerados en los sectores más necesitados del país? ¿A qué riesgos se enfrentan? 
· Propongan acciones frente a la vulneración del derecho a la salud de las mujeres y niños en situación de extrema pobreza.

Acciones del Estado
Acciones de la comunidad
Derecho a la salud de las mujeres



Derecho a la salud de los niños










El docente solicita voluntarios para que socialicen sus respuestas y precisa los contenidos. 

Seguidamente leen los textos “Los derechos de los niños” y “Los derechos de las personas con discapacidad”. Los estudiantes realizan lectura silenciosa subrayando las ideas principales del texto.
Luego solicita a los estudiantes que realicen la actividad de PONEMOS EN PRÁCTICA LO APRENDIDO. Analiza los principales derechos que establece la Ley 29973. Luego, responde.


· ¿Cuál crees que es el principal impedimento para garantizar los derechos de las personas con discapacidad en tu localidad?
· ¿Qué acciones consideras que se podrían ejecutar en tu localidad para promover los derechos de las personas con discapacidad?

Los estudiantes comentan sus respuestas y el docente refuerza las ideas clave. El docente revisa los avances, toma nota de los logros de los estudiantes, felicita sus participaciones. El docente puede proponer un trabajo grupal. Divididos en grupos de 3 o 4 estudiantes: van elaborar un organizador visual de lo tratado en clase, dicho trabajo será compartido en clase.

RETO:
· El docente solicita que desarrollen el siguiente reto: A partir de lo aprendido, indagan y seleccionan dos artículos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Luego interpreta sus contenidos y observa cómo se cumplen en alguna noticia de actualidad.  

El docente les indica que deben de entregar su producto de la unidad: Los/las estudiantes elaboran una infografía sobre la importancia del rol de la ciudadanía en las acciones de Defensa Civil, para atender las emergencias y desastres naturales.

A lo largo del desarrollo de la sesión el docente absolverá las dudas que se les vaya presentado entre los estudiantes y aprovechará para realizar la retroalimentación de la actividad tratada (Es cierto que el docente puede hacer el proceso de retroalimentación en cualquier momento de necesidad o duda de un estudiante; pero en esta parte se podrá aclarar aquello que tal vez no haya sido bien interpretada para evitar ambigüedades)
	

	CIERRE
	· El docente finaliza la sesión solicitando respondan el cuadro de autoevaluación donde manifestaran sus logros durante la sesión de aprendizaje (Lo logré, Estoy en proceso, Necesito mejorar) en base a los criterios de evaluación planteados en nuestra actividad con la finalidad de lograr el RETO de la actividad.
· El docente también menciona respondan las preguntas Metacognición: 
· ¿Qué aprendimos hoy? 
· ¿Cómo lo aprendimos? 
· ¿Por qué es importante lo aprendido? 
· ¿Para qué nos sirve lo aprendido? 
· ¿Qué más necesito aprender para mejorar?
El docente da por concluida la sesión y los anima a los estudiantes seguir adelante. 
	10’’









IV. RECURSOS A UTILIZAR 
	MATERIALES Y RECURSOS
	    BIBLIOGRAFÍA 

	· PPT
· PC, equipo multimedia, parlantes.
· Plumones gruesos, plumones para pizarra acrílica.
· Cinta masking tape.
· Cuaderno de trabajo, lapiceros.
· Enlaces de videos en Youtube.
· Libros, periódicos y revistas de consulta impresos o en versión digital.
	· Ediciones Santillana, Texto Escolar Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 4° 2018. 
· [bookmark: _GoBack]Ediciones Santillana Guía del Docente Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 4° 2018
· Editorial Educativa S.A.C// Educativa S.A.C Norma// Guía del Docente Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 4°-2018.
· Editorial educativa S.A.C/ Educativa S.A.C Norma// Libro de Actividades del Docente Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 4°- 2018.
· Ministerio de Educación 2008// Texto Persona, Familia y Relaciones Humanas- Autora Ana León Guimet. Guía Educativa Descubriendo Valores 1° //Secundaria 2021
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